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 CLAUDIO DI GIANNATONIO, en el carácter de Secretario Gremial del Sindicato Unico 

del Personal Aduanero de la República Argentina y HUGO MARCELO BISURGI, en el carácter 

de Secretario de Prensa, Difusión y Actas del Sindicato Unico del Personal Aduanero de la 

República Argentina, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con motivo de la IGC N° 1/2017 

(AFIP-DIINIT), dictada en el marco del Régimen Declarativo de Información Confidencial 

creado mediante la Disposición N°353/2017 (AFIP) y la Disposición N°86/2018,  y el anexo 

IF 3514/2017, a fin de solicitar: SE REVEAN TOTALIDAD DE LAS DISPOSICIONES 

nombradas; SE SUSPENDA la obligación de la presentación de las Declaraciones Juradas 

de Información Confidencial (DJIC); y SE LIMITE la confección de la Declaración Jurada 

implementada mediante el Régimen establecido mediante Disposición Nº353/2017 

solamente respecto de los datos relativos al agente, con expresa exclusión de aquellos 

datos vinculados con su grupo familiar. Todo ello, en razón de los siguientes fundamentos:  

 En atención a las pautas a las que deben ajustar su conducta quienes se desempeñan 

en la función pública, la AFIP ha profundizado -en su ámbito interno- diversas medidas con 

el objeto de preservar la integridad y transparencia de sus funcionarios. 

Con el dictado de la Disposición N°200/2017 (AFIP) se creó la Dirección de 

Integridad Institucional, dependiente directamente de la Administración Federal y a la que 

se le confirió la responsabilidad primaria de implementar acciones que favorezcan la 

transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de la función pública, tales como 

establecer regímenes de información confidencial autodeclarativos para evaluar 



 
 
 
 
 

situaciones que pudieran resultar contrarias a los deberes y pautas de comportamiento 

ético aplicables a los agentes del Organismo. 

En este contexto, mediante la Disposición N°353/2017 (AFIP) se estableció el 

“Régimen Declarativo de Información Confidencial (RDIC)” consistente en la presentación 

de una declaración jurada anual obligatoria por parte de los agentes de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, sobre la base de una estructura modular (integrada por 

distintos rubros) y conforme al cronograma de aplicación gradual que se establezca en 

función del respectivo análisis de riesgo. 

Seguidamente, se dictó la IGC N°1/2017 (AFIP DIINIT) y su Anexo IF N°3514/2017 

(AFIP DIINIT) a fin de instrumentar las medidas complementarias necesarias para el 

cumplimiento de la mentada Declaración Jurada de Información Confidencial, 

determinando y actualizando el contenido de los rubros que la componen y definiendo el 

cronograma de implementación. 

No obstante el cronograma de aplicación gradual que se establezca en función del 

respectivo análisis de riesgo, el Régimen Declarativo de Información Confidencial (RDIC) 

“será de aplicación obligatoria para todos los agentes de la Administración Federal de 

Ingresos Públicos” (IGC N° 1/2017, Punto C “Alcance”). 

Finalmente, y con el propósito de salvaguardar, promover y fortalecer la cultura de 

integridad en la AFIP, mediante la Disposición N°86/2018 se resolvió sustituir el Código de 

Ética hasta ese entonces vigente readecuándolo en concordancia con las funciones 

asignadas a la Dirección de Integridad Institucional y el recientemente creado Régimen 

Declarativo de Información Confidencial. 

 En atención a todo lo expuesto, deviene necesario efectuar algunas consideraciones 

respecto de la normativa precedentemente mencionada que -en atención a la laxitud de 

sus términos- genera una profunda preocupación para esta entidad gremial cuya 

suspensión inmediata y pronta revisión aquí se solicita. 
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 ANEXO IF N°3514/2017 (AFIP DIINIT) - CONTENIDO DE LOS RUBROS DE LA DJIC – 

RUBRO: COMPROMISOS ETICOS | DISPOSICIÓN N°86/2018 – ANEXO IF Nº 39728/2018 

APARTADO V: CONFLICTO DE INTERESES - PUNTO C. RELACIONES LABORALES Y OTRAS 

OCUPACIONES. - 

El declarante se compromete a hacer un uso responsable, ético y lícito de los 

recursos informáticos y de la información confidencial o restringida de la AFIP; asimimso, 

se compromete a no utilizar en beneficio propio ni de terceros la información que obtenga 

como consecuencia del ejercicio de su cargo o función; reconociendo que el acceso a la 

misma constituye un derecho especial y, por tanto, un privilegio que conlleva una mayor 

responsabilidad en su uso, manejo y procesamiento. 

 Seguidamente se establece: “Me abstengo de desempeñar cualquier cargo, público 

o privado, que impida, o afecte el estricto cumplimiento de mis deberes o comprometa 

mi imparcialidad, independencia de criterio y el principio de equidad. Para ello, no 

entablaré relaciones personales o profesionales, ni aceptaré situaciones en cuyo contexto 

mis deberes personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto 

con el cumplimiento de los deberes y funciones a mi cargo”. 

Asimismo, agrega: “No dirigiré, administraré, asesoraré, patrocinaré o prestaré 

servicios, remunerados o no, a personas que gestionen o exploten concesiones o 

privilegios o que sean proveedores del Estado, ni mantendré vínculos que en razón de mis 

funciones me signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente 

fiscalizadas por esta Administración Federal de Ingresos Públicos”. 

Sumado a ello, el reciente Código de Ética implementado mediante Disposición 

N°86/2018 establece en su Anexo IF Nº39728-2018, Apartado “V. CONFLICTO DE 

INTERESES”, punto “C. Relaciones laborales y otras ocupaciones” que los funcionarios 

deberán: “9. Evitar el establecimiento de relaciones personales o profesionales, o 

involucrarse en situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, 



 
 
 
 
 

económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes 

y funciones a su cargo. 10. Abstenerse de dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, 

representar o prestar servicios, remunerados o no, a personas que gestiones o exploten 

concesiones o privilegios o que sean contratistas del Estado, o de mantener vínculos que, 

en razón de sus funciones, le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 

directamente fiscalizadas por la AFIP. 12. Abstenerse de ocupar cargos o mantener 

relación de cualquier naturaleza -incluido el asesoramiento- con firmas exportadoras, 

importadoras o despachantes de aduana en la medida en que el agente, considerando su 

competencia funcional o ámbito de actuación, pudiera ejercer una influencia indebida.” 

Tal como se mencionara anteriormente, genera profunda preocupación el grado de 

laxitud, amplitud y vaguedad de los párrafos antes señalados. A priori, los términos 

empleados en la normativa transcripta lucen, cuando menos, excesivos y exagerados. 

Así las cosas, el declarante debería preventivamente (y previo a entablar cualquier 

tipo de relación personal) efectuar un mínimo cuestionario para evaluar si con ello infringe 

-o no- su declaración comprometida o bien, si la relación se encuentra de algún modo 

alcanzada por una eventual incompatibilidad ética. ¿De qué trabaja? ¿Realiza algun tipo de  

actividad fiscalizada por la AFIP? ¿Posee deudas impositivas, aduaneras o previsionales? ¿Se 

encuentra en algún tipo de infracción con la AFIP? En caso afirmativo, ¿El agente se vería 

obligado a finiquitar la relación? ¿Qué temperamento se debería adoptar con las relaciones 

preexistentes?  

La realidad de nuestros días impone que todos, de alguna manera, tengamos un 

vínculo con alguna persona (sea de existenia física o ideal) cuya actividad se encuentra 

fiscalizada por la AFIP.  

Por un lado, nótese que no existe actividad económica que no se encuentre 

alcanzada por las funciones fiscalizadoras de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
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Por otro lado, la gran cantidad de empleados y la amplia variedad de actividades y 

profesiones que desarrollan los agentes que componen el Organismo torna sumamente 

difícil cumplir con el aquél compromiso sin mantener vínculos con personas o entidades 

directamente fiscalizadas por la AFIP (vgr. Compañeros de escuela inicial, nivel secundario, 

terciario, facultad, posgrados que hoy realizan actividades, son profesionales o integran 

sociedades cuyas actividades son fiscalizadas por la AFIP). 

La normativa en trato no sólo parece imponer -de manera encubierta- una cuasi 

exclusividad laboral de sus empleados para con la AFIP sino que además, peligrosamente 

avanza más allá, pretendiendo restringir o limitar las relaciones personales de los agentes 

que la integran. 

Los términos empleados intentan avasallar los vínculos personales de los 

trabajadores condicionando sus relaciones humanas incluso fuera del ámbito laboral, 

relaciones que no se construyen de un día para otro, sino que llevan años cultivándose y 

que bien pudieran haberse iniciado y fortalecido aún tiempo antes de encontrarse 

alcanzados por la obligatoriedad de presentar esta declaración jurada. 

En una visión humanística, el estricto cumplimiento de esta exagerada normativa 

conduciría a un aislamiento social de los trabajadores que integran el Organismo, llevando  

la situación al irrisorio de que gran parte de los vínculos o relaciones personales se 

encontrarían en medio de un dilema “ético”. 

Desde los orígenes de la humanidad el ser humano aprendió a relacionarse con otros 

individuos. En todo momento estamos acostumbrados a establecer distintas relaciones 

humanas, siendo esto indispensable como individuos en sociedad, formando parte de 

distintos grupos sociales desde edades tempranas. 



 
 
 
 
 

Cuatro siglos antes de la era cristiana, Aristóteles definió al hombre como un 

“zoonpolitikon”, es decir como un animal social que siempre esta relacionándose con varias 

personas y no es posible que se aisle de la sociedad o de la comunidad.  

En el plano laboral, la normativa en análisis implica un lamentable retroceso a etapas 

ya ampliamente superadas, importa “un volver” a la teoría clásica de la administración que 

pretendió desarrollar una nueva filosofía empresarial, una civilización industrial en que la 

tecnología y el método de trabajo constituyeron las más importantes preocupaciones del 

empleador. 

Posteriormente, en los Estados Unidos -hacia la cuarta década del Siglo XX- y gracias 

al desarrollo de las ciencias sociales -en especial de la psicología- surgió la teoría de las 

relaciones humanas como una necesidad de contrarrestar la fuerte tendencia a la 

deshumanización del trabajo. Fue básicamente un movimiento de reacción y de oposición 

a la teoría clásica de la administración. 

El hombre actual es un ser social, para satisfacer sus necesidades se relaciona con 

otros seres humanos. Las relaciones humanas son las capacidades que poseemos de 

desenvolvernos y darnos a conocer con otros individuos dentro de una sociedad y deben 

ser desarrolladas de manera que faciliten nuestra convivencia con las personas que forman 

nuestro entorno familiar, social y laboral. 

En este sentido, cualquier normativa que restrinja o limite las relaciones 

personales de los agentes que integran el Organismo atenta contra la naturaleza misma 

de los individuos. 

 

 ANEXO IF N°3514/2017 (AFIP DIINIT) - CONTENIDO DE LOS RUBROS DE LA DJIC – 

RUBRO: GRUPO FAMILIAR – DATOS INFORMADOS.- 

Este rubro ofrece al declarante un cuadro en el cual, respecto del grupo familiar 

(padre, madre, cónyuge/conviviente, hijos/hijastros, hermanos -unilaterales o  
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bilaterales-), se deben consignar una serie de datos (si posee o no, CUIT/CUIL, apellido y 

nombre, actividad principal, rol, CUIT del empleador/organización). 

Nótese que el declarante no siempre cuenta con toda la información aquí solicitada. 

Dada la particularidad de las relaciones familiares, no en todos los casos se tiene acceso 

a los datos exigidos (CUIT/CUIL) pudiendo suceder incluso, que la información con la que 

se cuente y se comprometa la declaración resulte errónea en desconocimiento del 

propio declarante (vgr. un hermano unilateral o bien un hijastro con quienes no se tiene 

trato -pero no por ello dejan de ser familiares- que hayan cambiado de actividad principal 

o que la desarrollen para un nuevo empleador).  

En este punto, resulta de suma importancia destacar que el declarante debería 

comprometer su declaración solamente por los hechos o situaciones que le constan 

(fundamentalmente vinculadas a su ámbito de actuación personal); mas no respecto 

aquellos hechos o situaciones de las cuales no tiene certeza, ya sea porque no se 

corresponden de manera directa con su persona o por simple desconocimiento. 

Téngase presente los perjuicios disciplinarios que las situaciones precedentemente 

descriptas podrían acarrear para quien compromete la declaración jurada, máxime si se 

tiene en cuenta que “La información deberá actualizarse cuando se produzca una 

novedad en la situación del agente...” (art. 3, Disposición N°353/2017 AFIP). 

No puede soslayarse la peligrosidad de los alcances con los que se pretende 

comprometer las DDJJ confeccionadas en el marco de este Régimen Declarativo cuando, 

a los declarantes, se le exigen datos de personas ajenas a la relación laboral en clara 

violación a la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 25.326) y, eventualmente, el 

Código Penal de la Nación (art. 197). 

 

 

 



 
 
 
 
 

 ANEXO IF N°3514/2017 (AFIP DIINIT) - CONTENIDO DE LOS RUBROS DE LA DJIC – 

RUBRO: GRUPO FAMILIAR – TRABAJO EN AFIP.- 

En este rubro, el declarante debe informar si posee otros familiares trabajando en 

AFIP. En caso afirmativo, nuevamente se le ofrece un cuadro en el que debe brindar 

ciertos datos (tipo de vínculo, CUIT/CUIL, nombre y apellido, código de área de revista).  

A tal fin, la normativa especifica los alcances del concepto “familiar” detallando los 

casos que se encuentran comprendidos. Curiosamente, establece que el concepto 

“familiar” comprende hasta el 4° grado de consanguinidad (esto es: padres e hijos -en 

primer grado-; hermanos, abuelos y nietos -en segundo grado-; tíos y sobrinos -en tercer 

grado-; primos -en cuarto grado-) y 2° de afinidad (esto es: cónyuge/conviviente e hijos 

de su cónyuge -en primer grado-; cuñados y suegros -en segundo grado-).  

Es decir, si el declarante posee padres, hijos, hermanos, abuelos, nietos, tíos, 

sobrinos, primos, cónyuge/conviviente, hijos de su cónyuge, cuñados y/o suegros 

trabajando en AFIP debe declararlos especificando el tipo de vínculo, CUIT/CUIL, nombre 

y apellido, y finalmente código de área de revista. 

Nuevamente nos encontramos con la problemática descripta en el rubro anterior. 

En atención a la complejidad que presentan algunas relaciones familiares, el declarante 

no siempre se cuenta con la información requerida pudiendo incurrir -eventualmente- 

en algún error involuntario al momento de realizar la declaración jurada. 

Comprometer la declaración con los alcances que la normativa señalada pretende 

resultaría desmedido, fundamentalmente teniendo en consideración los alcances del 

Decreto N° 93/2018 dictado también con el fin de preservar y mejorar la 

institucionalidad, integridad y transparencia de todas las políticas públicas.  

 

Adviértase que en la normativa citada precedentemente, el criterio aplicable 

respecto de los alcances del concepto “familiar” se fijó -con mayor acierto- hasta el 

segundo grado, tanto en línea recta como en línea colateral. 
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 ANEXO IF N°3514/2017 (AFIP DIINIT) - CONTENIDO DE LOS RUBROS DE LA DJIC – 

RUBRO: INTERESES ECONÓMICOS.- 

En este punto, no se especifica si la herramienta informática diseñada para la 

presentación de la “Declaración Jurada de información Confidencial” (aplicativo web) 

importará automáticamente la “Declaración Jurada Integral Patrimonial” presentada ante la 

Oficina Anticorrupción o bien, si resultará necesario confeccionar una nueva. 

 

 PRINCIPIOS ETICOS CONTEMPLADOS EN EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

Nº56/92. - 

  Los principios rectores que sirvieron de fundamento para el dictado de la normativa 

en debate, no distan de aquellos que se encuentran ya contenidos en nuestro Convenio 

Colectivo de Trabajo. Es por ello, que llama la atención el grado de sobreactuación 

innecesaria que se evidencia en este sentido.  Si las partes acordaron en el CCT regular la 

materia, constituyendo ello Ley para ellas, no puede en forma unilateral e inconsulta la 

empleadora apartarse de lo establecido, adicionando requerimientos de carácter 

persecutorio y de imposible cumplimiento para los agentes, especialmente declaraciones 

juradas que versan sobre datos de terceras personas.   

 

A modo meramente ilustrativo, se pueden mencionar algunas de las reglas éticas 

plasmadas en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº56/92: 

Art. 3: Los trabajadores y la AFIP se obligan de modo recíproco y genérico a: 

a) Obrar de buena fe, con permanente lealtad, ajustando su conducta a lo que es 

propio de un buen empleador y de un buen trabajador, según los principios de 

respeto a la persona y a los derechos de ambas partes y de defensa de los bienes, 

recursos e intereses que la Nación confía a la custodia y administración de la AFIP y 

a través de ella, de los trabajadores. 



 
 
 
 
 

Art. 6: Sin perjuicio de los deberes que impongan en forma específica las leyes, decretos y 

los actos administrativos de alcance general, el personal está obligado a: 

c) Observar en el servicio y fuera de él una actitud ética acorde con su calidad de 

servidor público, debiendo asimismo asumir una conducta decorosa y leal y un 

comportamiento digno de la consideración, responsabilidad y confianza que su 

condición de funcionario exige. En virtud de ello, deberá ajustar su comportamiento 

a lo preceptuado en el Código de Ética que la AFIP haya aprobado para su personal, 

como así también a toda norma que en materia de ética pública rija en el ámbito del 

Estado Nacional. 

d) Conducirse con cortesía en sus relaciones con el público, conducta que también 

deberá observar respecto de sus jefaturas, compañeros y personal a su cargo. 

f) Guardar reserva de todo asunto del servicio que deba permanecer en ese estado 

en razón de su naturaleza; de lo previsto en la legislación en materia de secreto fiscal 

o de instrucciones especiales, obligación que subsistirá aún después de cesar en su 

relación laboral con la AFIP. 

i) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre 

incompatibilidad y acumulación de cargos. 

j) Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores, en 

la forma y tiempo que fije la autoridad competente, proporcionando los informes y 

documentación que al respecto se le requiera, obligándose la AFIP a mantener 

reserva sobre dicha información, salvo expresa orden judicial al respecto. 

l) Excusarse de intervenir en todos aquellos casos previstos por el Artículo 6° de la 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y en los que su actuación pueda 

originar interpretaciones de parcialidad y/o incompatibilidad moral. La excusación 

deberá ser aprobada por la AFIP. 

w) Observar y hacer observar a quienes de él dependen, las normas de seguridad 

informática que se dicten en el ámbito interno. 
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Art. 7: Queda prohibido al personal, sin perjuicio de lo que al respecto establezcan otras 

normas de carácter general que resulten aplicables en AFIP: 

a) Patrocinar ante la AFIP trámites o gestiones administrativas y/o judiciales 

referentes a asuntos de terceros que se hubieran encontrado o no oficialmente a su 

cargo. Esta obligación subsiste aún después de dejar de pertenecer al organismo, 

hasta UN (1) año después del cese. 

b) Prestar cualquier clase de asesoramiento y/o servicio en forma gratuita u onerosa 

en materias sobre las cuales tiene competencia la AFIP y que puedan implicar real o 

potencialmente un conflicto de intereses. 

c) Representar y/o patrocinar a litigantes o intervenir en gestiones extrajudiciales 

contra la Administración Pública Nacional, excepto que se trate del derecho propio, 

del cónyuge o parientes en primer grado de consanguinidad. 

d) Asociarse, dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar a personas físicas 

o jurídicas que gestionen o exploten concesiones de la Administración Nacional, 

Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

e) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones, 

franquicias o adjudicaciones celebradas u otorgadas por el Estado, en el orden 

Nacional, Provincial o Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

f) Mantener vinculaciones que le representen beneficios u obligaciones con 

entidades directamente fiscalizadas por la AFIP, cuando de las mismas resulte 

claramente un conflicto de intereses. 

g) Realizar gestiones por conducto de personas extrañas a las que jerárquicamente 

corresponda, en todo lo relacionado con los deberes, derechos y prohibiciones 

establecidas en el presente Convenio, con excepción de las gestiones gremiales. 



 
 
 
 
 

h) Utilizar con fines particulares los elementos de transporte, útiles, herramientas 

de trabajo y demás bienes o servicios de la AFIP, así como los servicios del personal 

a sus órdenes. 

i) Realizar, propiciar o consentir actos incompatibles con las normas de moral, 

urbanidad y buenas costumbres. 

j) Valerse de los conocimientos directos o indirectos adquiridos en la función y/o de 

las informaciones de la AFIP para fines contrarios al servicio. 

k) Difundir por cualquier medio y sin previa autorización de la autoridad que 

corresponda, informes relativos a las acciones y tareas de la AFIP. 

l) Realizar propaganda partidaria de cualquier tipo con motivo o en ocasión del 

desempeño de sus funciones, cualquiera sea el ámbito donde se realicen. Esta 

prohibición no incluye la que corresponda a la actividad gremial. 

m) Valerse de influencias de cualquier índole a fin de eludir los deberes y 

prohibiciones establecidas en el presente Convenio. 

n) Recibir dádivas, obsequios, importes de colectas en dinero y en especie u otras 

ventajas, con motivo o en ocasión de sus funciones. Quedan exceptuadas las 

colectas de carácter solidario, asistencial o benéfico. 

o) Ejecutar por acción u omisión cualquier acto que suponga discriminación o acoso 

por razón de raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión, género, sexo, 

orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal, física o social, 

que implique menoscabo, segregación y/o exclusión. 

p) Permitir y/o facilitar a otro usuario, sea o no agente del Organismo, el acceso a 

los sistemas informáticos de AFIP mediante la utilización de la clave personal. 

q) Utilizar el acceso a la información disponible en las bases de datos de AFIP para 

otros fines que no sean los que correspondan a las funciones asignadas. 

 

Tal como se puede observar, y contrariamente a lo que acontece con la IGC N° 

1/2017 (AFIP-DIINIT), con la Disposición N°353/2017 (AFIP) relativa al Régimen Declarativo  
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de Información Confidencial y con la Disposición N°86/2018 (Anexo IF Nº39728/2018) 

referida al nuevo Código de Ética, la redacción empleada en el Convenio Colectivo de 

Trabajo N°56/92 ha sabido guardar un criterio más cauto y no tan amplio o desmedido 

como el que se evidencia en la normativa aquí observada. 

En este contexto, se reitera que la creación de un “Régimen Declarativo de 

Información Confidencial (RDIC)” consistente en la presentación de una declaración 

jurada anual obligatoria por parte de los agentes de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, en los términos establecidos, luce excesiva y exagerada. 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, cabe recordar que a nivel nacional los trabajadores 

de aduana se encuentran alcanzados –asimismo- por la Ley 25.188 relativa a la Ética en el 

Ejercicio de la Función Pública. 

La Oficina Anticorrupción (dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos) tiene a su cargo velar por el estricto cumplimiento de la normativa citada 

precedentemente.  

  En ese marco, se ha establecido la obligatoriedad de presentación de una 

Declaración Jurada Patrimonial Integral (hoy alcanzada –además- por la Ley Nº 26857 de 

Acceso a la Información Pública) respecto de los trabajadores de aduana aún con un mayor 

alcance (respecto de los funcionarios obligados) que el contemplado por la IGC N° 1/2017 

(AFIP-DIINIT). 

En atención a todo lo expuesto, se remite la presente a fin de considerar el análisis 

de las situaciones descriptas, evaluar los posibles inconvenientes que pudieran surgir en el 

marco del Régimen Declarativo de Información Confidencial y arribar una adecuada 

solución a las problemáticas planteadas efectuando una revisión de la normativa 

involucrada. 

El SUPARA no es ajeno a la cuestión en análisis. Como entidad gremial 

reivindicamos constantemente la cultura de la integridad, transparencia, buena fé, 

probidad y rectitud en la gestión pública. 




